AUTOCONTROL  DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EUROPEA EN MATERIA DE AYUDAS DE ESTADO.

El análisis de riesgos de subvenciones 2024 de las subvenciones 2024,  ha presentado un riesgo neto (el riesgo  calculado con las actuales medidas paliativas)  por incumplimiento del régimen de Ayudas de Estado  alto, que requiere adoptar mayores controles para  reducir ese riesgo aun un riesgo asumible bajo.
Estas mayores medidas son la implantación de un análisis previo  en todas las convocatorias de subvenciones o convenios que regulen subvenciones nominativas, para determinar si estamos o no ante ayudas de Estado.
Para ejecutar este análisis, el responsable del expediente utilizará el listado de control de estas ayudas previsto en el R.D. 1030/2021 de gestión  del PRT
AUTOEVALUACIÓN
	1. ¿Estamos ante una ayuda de Estado conforme al art. 107.1 TFUE(1)? (Para serlo deben concurrir todos los requisitos siguientes).
a) Que la ayuda sea otorgada por el Estado o por fondos estatales, bajo cualquier forma. Se entienden incluidas todas las Administraciones Públicas.
b) Que la ayuda falsee o amenace con falsear la competencia.
c) Que la ayuda favorezca a determinadas empresas o producciones.
d) Que la ayuda afecte a los intercambios comerciales entre Estados miembro.
	Sí
	No.

	Continúe únicamente en caso de haber marcado «SÍ».

	2. ¿Se aplica a la ayuda el régimen de mínimis(2)?
	Sí
	No.

	En caso de haber marcado «SÍ» en la pregunta 2, continúe con la pregunta 6.

	3. ¿La ayuda de Estado es considerada compatible de conformidad con el Reglamento (UE) n. ° 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior(3), o por otras excepciones legalmente establecidas?
	Sí
	No.

	En caso de haber marcado «SÍ» en la pregunta 3, continúe con las preguntas 5 y 6.

	4. ¿La ayuda de Estado ha sido notificada a la Comisión Europea, con carácter previo a su ejecución, conforme al artículo 108.3 TFUE?
	Sí
	No.

	En caso de haber marcado «NO» en las preguntas 2 y 3, debe contestar «SÍ» a la pregunta 4.

	5. ¿La ayuda de Estado exenta de notificación previa ha sido comunicada a posteriori a la Comisión Europea en el plazo reglamentario?
	Sí
	No.

	En caso de haber marcado «SÍ» en la pregunta 3, debe contestar «SÍ» a la pregunta 5.

	6. ¿La ayuda de Estado se ha incluido en la Base de Datos Nacional de Subvenciones?
	Sí
	No.

	En caso de haber marcado «SÍ» a cualquiera de las preguntas anteriores, debe contestar «SÍ» a la pregunta 6.

	(1) La Comisión aclara los elementos clave relativos al concepto de ayuda de Estado en la Comunicación 2016/C 262/01 de la Comisión relativa al concepto de ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el artículo 107, apartado 1, del TFUE.
(2) Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE a las ayudas de mínimis; Reglamento (UE) 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE a las ayudas de mínimis en el sector agrícola; Reglamento (UE) 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector de la pesca y de la acuicultura; Reglamento (UE) 360/2012 de la Comisión, de 25 de abril de 2012 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE a las ayudas de mínimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico general. En este caso deben cumplirse con todas las obligaciones establecidos en los Reglamentos, prestando especial atención a que no se rebasen los umbrales establecidos para ser consideradas ayudas de mínimis.
Reglamento (UE))2023/2832 que aumenta a 300.000 € el máximo otorgada en cada período de 3 años que los Estados miembros no tienen que notificar a la Comisión Europea
(3) También la ayuda de Estado puede ser considerada compatible de conformidad con el Reglamento (UE) 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE o con el Reglamento (UE) n °1388/2014 de la Comisión, de 16 de diciembre de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas a empresas dedicadas a la producción, transformación y comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE. Si en un régimen de ayudas que se considere compatible, existiera alguna ayuda individual que deba ser notificada por sobrepasar los límites establecidos, deberán cumplirse en relación con la misma, con las obligaciones de notificación.







